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INSTITUTO FEDERAL PE 
TElECOMUMICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL /INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. Y PROTEL 1-NEXT, S.A. DE C.V., 
APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE.DICIEMBRE DE 2018 

ANTECEDENTES 

¡ 

, 1.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (eri lo sucesivo, "Telcel"i es un concesionario que 
cuenta con la autorización, para inst61ar. operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados;conforme a 

' ' 

la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el," Instituto"). 

' 

11.- ProteltcNext, S.A. de C.V., (<?n lo sucesivo, "Protel"), es un concesionario que 
cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo del.título de concesión otorgado conforme .a la 
legislacióKi aplicable e inscrito en el Registro P0blico de Concesiones del Instituto. 

T / 

'-- / / 

111.- Determinación.del Agente Económico Preponderante: El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE J¡ELECOMUNICACIONES DETERMINA 

AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE. AMÉ[flCA. MÓVIL, 

S.A.B. DE C. Vv TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEl NOROESTE, 

S.A. DE C. V., RADIOMÓ
1
VIL DIPSA, S.A.8( DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y 

GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES y, LE IMPONE LAS. 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
• 

CONCURRENCIA'', aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo 
sucesivo, la "Resolución del AEP"). 

IV.- Metodología paro el cálculo de costos de interconexión. El 18 de ditiembre de 
2014. ~e publlcó é~ el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del·lnstituto Federal de Telecomunicaciones 

emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 

con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuer.do P/IFT/EXT/161214/277 (en lo suc~sivo la "Metodología de Costos"). 

! 

V.- Sistema Electrónico de Sc;>licitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publjcó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

/ 



/ 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediÓnte el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 

/ ·, ' 
1 

" el "SESI"), 

/ 
' 

VI.- Revisión bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno deJ Instituto, en su IV Sesión 

Extraor~naria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/27Q217/ll9 la "RESOLUC/ÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE 

' ' ECONOMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES ' 

MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 Df MAIJZO DE 207 4, APROBAD{\ MEDIANTE 
ACUERDO P/IFT/EXt/0603 74/79'' (en lo sucesivo, la "Revisión Bienal"). · 

VII.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexi'Ón no convenidds.\EI 
' 

11 de julio de 2017, el apoderado legal de TelceL presentó ante el Instituto escrito 
mediante el cuaksolicitó su intervención para resolver los términos, condiciones y 
tarifas que no pLJdo convenir con Protel para el periodo 2018 (en lo sucesivo, la 
"Solicitud;de Resolución"). 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite, asignándole el número de 
expedier;ite IFT/221/UPR/DG-RIRST/081.110717 /ITX. El procedimiento fue 
sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto Ópego a lo establecido -
en el artículo 129 de la Ley Federal de T$lecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 

' •, 

sucesivo, la' "LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente documentado en las 
constancias que integran el expediente adtninistrativo 'en comento, mismo que 
ha estado en todo momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno 
conocimiento de su contenido. / 

1 

Es así que eón fecha 6 de noviembre de 2017, el Instituto notificó a Telcel y el 7 de 
noviembre del mismo año a Protel, que el procedimiento guardaba estado para 
que el Pleno del Instituto dictase la resoh,Jción correspondiente . 

. / ' ./ 

VIII.- Ejecutoria del amparo en revisión AR. 1100/2015. Mediante ejecutoria de fecha 
1,6 de agosto de 201 ?correspondiente DI amparo en revisión AR. 1100/2015, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió amparar y 
protege~a Radiomóvil Dipsa, S.A. de CV. en contra de los artículos l 3l segundo 5f ; 
párrafo inciso a), y párrafo tercero/Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios, 
yn las porciones referidas en .la propia ,ejecutoria, de la Ley Federal de 
Telecomunicacionésy Radioqifusión, para los efectos pre7isados en la sentencia. 

2 
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IX.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó ér¡i el DOF el "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 
las Condiciones Técnfcas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de

1
dfciembre de 2018", 

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (en lo s~esivo, el "Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2018"). . 

En virtud de los referidos Antecedentes, y ) 

\ CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Comp~tencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11y28, párrafos déciN')o'quinto y décimo sexto de.la Constitución Política de los 

- - \ : :' 

Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones/y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 

1 . -

competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 
·. 

el ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los térn-\inos que fijan 
la LFTR y demás disposiciones aplicables. ' 

Con fundamento en los artí2ulos 7, 15, fr~cción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos, condiciones y tarifas de interconEpxión que no hayan podido · 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomur'Íicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. 

• 1 

Por lo anterior y de conformidad con lp dispuesto en los artículos indicados, el Pléno del 
Instituto es competente para emitir la presente (1esolución qu? determina los términos, 
condicione~ y tarifas de interconexión no conveni<;las entrE¡ los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y Óbligaforiedad de la i~terconexión e Interés Público. El 
artículo 6, apartado B, fracción 11 \ dy la Constitución , es}ablece qye las ~ 

telecomunicaciones son se¡rvicios públicos de interés generaL y es el deber del Estado 
de garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 

,•' 1 . 
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cobertura universal, interconexión, convergencia, c6ntinuidad, acceso libre y sin 
Injerencias arl;Jitrarias. \ 

' 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en conc:ordancia con la Constitución señala que[as 
/ 

telecomunicaciones son servicips públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger.la segurid~d y la soberanía de la \, 
Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá 
condiciones dé competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, en términos 
de lo e/stablecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicac;jones de adoptar diseños de arquitectura abierta para_ 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de.la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de recJ_es públicas de interconectar 
sus redes de conformidadcon lo establecido en el artículo 125 de la LHR, y (iii) que 
dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, 'trarsparentes y 
basadas en/criterios objetivos. 

1 

Ahora bien, el- artículo 129 de la LFTR regula el .procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines <;Jispone 
que los concesionar'1os que operen redes públidas de telecomunicaciones, deberán 

1 . 

interconectar sus redes, y a tdl efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de . . 
sesenta d[as naturales contados a partir de qµe S-ea presentada la/ solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los términos, conCJiciones y tarifas de la interconexión, a 
través del; SESL mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto sciscriban, 

, .' 1 

sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, cor1.diciones y tarifas no conven'idas. 

En virtud .de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
tcanscurridos los sesenta (60) ·días naturales ,Sin que las /pactes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha so1lcitud deberá 

someterse al Instituto dentro pe un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes __ ~--- _ 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. ilf 

4 / 

/ 
'-- I 



!I 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
lElEC(JMUNICACIONES 

En consecuencia¡ en autos está acreditado que Telcel y/Protel tienen el carácter de 
' 1 ', 

concesionarios que operan una red pública de telecomunicaci9nes y que Telcel 
requirió a Protel el inicio de negociaciones para convenir los términbs y condicione.s y 
tarifas de interconexión, y que se cumple con todos los sdpuestos normat,ivos que 
establece el artículo 129 según se desprende de los Antecedentes !, 11 y VII de la 
presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telcel y Protel están obligados a garantizar 
la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 
fürmalizando en todo caso, la suscripción del cor\venio,respectipo que estipule los 
términos! condiciónes ytarifas dplicables. 

--¡ 

TERCERO.- Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión ll 00/,2015 por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia Cle la Nación. El 16 de agosto de 2017 la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucysivo, la "SCJN") dictó', 
ejecutoria en el Amparo en Revisión 1100/20) 5, interpuesto por el apoderado legal de 
Telcel, en contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo de Distrito en l\¡1ateria 
J'\dministrativa Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República, de fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, en el juicio de amparo 
indirecto 204/2014. 

La Segunda Sala de la SCJN cGnsideró que el Instituto tiene la competencia originaria 
y exclusiva para fijar el régimen asirilétrico relativo a las tarifas de interconexión para el / 
caso de terminación de redes móviles, tratándose del agente económico 
preponderante (párrafo 137 de la ejecutoria). 

Ello significa que es la propia Constitución la que confirió al Instituto,. de manE:'ra directa'· 
y no como resultado de una delegación leg¡slativa, la compet,encia para regular de 
manera asimétrica a los participantes en los mercados de telecomunicaciones con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre conci_:rrencia 
(párrafo 76 de la ejecutoria); y que dicha competencia es además exclusiva del 
lnstitufo, en virtud de que se trata de decisiones regulatorias de carácter técnico que 
de 'O cuerdo con las mejore;p¡ácticqs .internacionales en materia de interconexión, son 
resultado de un ejerc;:icio ponderado, de caso por caso, considerando el objetivo de 
desplegar medidas que garanticen de la manera más eficiente el desarrollo er:i 
competencia del sect<¡)r de las telecomunicaciones (párrafo 120 de la ejecutoria). 

( 
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Ahora bien, en dichcs¡_ ejecutoria, la Segunda sala de la SCJN resolvió que la Justicia de 
la Unión Ampara y Protege a Telcel, para los siguientes efectos (párrafo 181): 

a) El instituto Federal de T eiecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, dejará de 
aplicar a Radiomóvii Dipsa el sistf!ma nqrmativo declarado inconstitucional, 

1 

La inapticación.(ie fas citadas normas no puede recaer en persona distinta, a pesar de que formen 
parte del mismo gfupo de interés económico que ha sido dec/(Jrado agente económico 

1 preponderante en el sector de las telecomunicaciones. 
' 

1 

\\ 
Es decir, el lnstitu_to debe dejar de aplicarle a Telcel el sistema normativo declarado 
inconstitucional; ~I cual consiste en el inciso a) del párrafo segundo del artículo 131 de 
16 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como del párrafo tercero del 

' ' 

mi~mo, artículo (párrafo 129_ de la ejecutoria): en tal virtud, la po¡ción normativa 
.declaiada inconstitucional secita a continuación/ / 

"Artículo 13 7, 

(. . .) 
--

b) Los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás concesionarios 
por el tráfico que termine en su red, y 

(. . .) 

El Instituto, previo a detefminar que un agente económico preponderante ya no cuenta coh 
dicho carácter o dejó de tenerla participación a la que se refiere el párrafo segundo de este 
artícu/o,-deberá determinar si dicho agente cu'énta con poder sustancia/ en el mercado 
relevante de terminaCión de llamadas y mensajes cortos. En caso que e/ügente cuente con 
pqder sustancial en el mercado referido, el instituto resolverá si éste continfid en el régimen 
asimétrico establecido en el inciso 'o) del párrafo segundode este artículo o bien, si le fija una 
tarifa asimétrica conforme a la metodología prevista en t6s párrafos segundo, terc~ro y 
cuarto de(Ínciso b) de este artículo." 

Asimismo se declararon inconstitucionCl)es los artículos Transitorios Sexto, Vigésimo
1 
y 

Trigésimo QuLnto, en aquéllas porciones normativas en las que se tenga el objeto o 
• ! 

efecto d
1

e aplicar el régimen de gratuidad o tarifa cero al agente económico 
preponderante (párrafo 141 de la ejecutoria), específicamente en las porciones 

' /---

normativas que sEi citan a continuación: 

' 
SEXTO. ( .. .). Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio deJ presente . . . 
Decreto. 

V/GtSIMO.J!. . .) mismos que serán exigibles sin perjui~io e independiente de que a la entrada 
en vigor de la Ley, ya hubie'ra determinado la existencia de un agente económico . ' 
preponderante e impuesto medidas necesarias para ev<itar que se afecte la competencia y, 

! 6 
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' .·' ' ( -

la libre concurrencia pe acuerdo a la fracción 111 di¡;/ articulo Octavo Transitorio del Decreto 
por el que se reforman v adicionan diversas disposiciones de los articu/os 60., 7o.1;27, ;28, 73, 
78, 94;)' /05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, pu,blicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

' 
{. :':) salvo tratándose del agente económico 91 que se refiere le párrafo segundo del ,artículo 
131 de la L,ev en cita, al que le será aplicable el inciso ó) del mismo artículo. 

/ ! 

TRIGÉSIMO QUINTO. Con excepción de lo dispuesto.en el artículo Vigésimo Trahsitorio, por el 
cual se encuentra obligado el /nsíituto Federal de Telecomunicaciones a aplicar e~artículo 
131 de la Lev Federal de Telecomunicaciones v Radiodifusión que se expide por virtud de este . 
Decreto v demás que resulten aplicables en materia de interconexión en términos de la' 
misma, {. .. ). 1 

... En tal virtud, y de conformidad con los alcances de la ejecutoria emitida por la 
. Segunda Sala de la SCJN, el Instituto debe dejdlr de aplicarle a Telcel el inciso a) del 

; ' ... 1 '·· 

segundo párrafo, así como el tercer párrafo del artículo 131 de la LFTR, además de las 
porciones normativas citadas de los artículos transitorios Sexto, Vigesimo y Trigésimo 
Quinto, todos los cuales en su conjunto consfüuyen la prohibición para que el agenté 
económicÓ p~eponderante cobre a otros concesionarios por el tráfico que termin:Ej en 
su red. 

' Cabe mencionar que en virtud 'de que la inaplicación de dicho sistema normativo no 
puede recaer en persona distinta, a pe:¡ar de que formen parte del mismo grupo de 
interés económic6 que ha sido dedarádo cbgente1 económico prépondeFante en el 
sector de las telecomunicaciones, la sentencia solo es aplicable a Telcel, por lo que no 
se puecje hacer extehsiva a Teléfonos,de México, S.A.B. de C.V., ni a Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V. 

1 ~ 
Ahora bien, continuando G:on los efectos de la sentencia (párrafo 181 de la ejecutoria), 
la Segunda Sala de la SCJN los definió en los siguientes términos: 

i 

~""- / 
b) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los articulas 28 de la Constitución 

Po/11ica de los Estados 4Jnidos Mexicanos v Octavo Transitorio del Decreto de reforma constitucional 
en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio 
de dos mil trece, así como las disposiciones de la Lev federal de Telecomunicaciones v 

·. Radiodifusión, deterlningrá la regulación asimétrica relativa a las tarifas de interconexión por la 
\terminación de tráfico en la red de Radiomóvi/ Diosa, en su carácter de agente económico 
preponderante. 

c) Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión con la 
auejoso, no po'tlrán ser constreñídos al pÜgo de compensaciones qUe, en .$u coso, pudiesen 

i derivar de la determinación de tarifas por parte del Instituto y áÚe es resultado de. /a inaplicación 
de la norma impugnada. 

7 
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d) A fin de salvaguardar la seguridad jurídica en el sector de las telecomunicaciones v preservar los 
acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre RadiÓmóvil · Dipsa v los distintos 
concesionarios, y con el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que determine el 
Instituto entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos mil dieciocho v deb!,rón publicarse en : 
el Diario Oficial de la Federación en los términos de .lo dispuesto-por el artículo 137 de la Lev Federal 

.,de Telecomunicacionesy Radiodifusión 

En la materia de la citada ejecutoria, cobran relevancia los incisos b) y d) antes citados, 
ya que es en acato de los mismos que el Instituto deberá determinar las tarifas de 
interconexión aplicables a Id terminación de tráfico en la red móvil del agente 
económico preponderante. 

Ahora bien, de lo señalado por la Segunda Salq de lqSCJN se observa que, el Instituto 
debe determinar utÍa regulqción asimétricd tratándose de la tarifa de interconexión 

I ' 

aplicable a la terminación del tráfico1 en lq red móvil del AEP, que debe establecer las 
tarifas que entrarán en vigor a partir ciel l de, enero de 2018, y que además, esto se 
debe realizar en términos de los dispúesto por el artículo 137 de la LFJR. 

\ En este punto es preciso tener en cuenta lo que a la letra señala el mencionado artículo 
' 137: 

"Articula 137. El lnstitu.to publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas v las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por él Instituto, mismas que frStarán vigentes en el año 
calendario inmediato siguiente." 

El artículo 137 de la LFTR establece la obligación del Instituto de publicar en el último 
trimestre del año las tqrifas .de interconexión que estarán vigerites a partir del l de enero_ 
del año siguiente, y que ad13más las mismas deben corresponder a aquellas que hayan 
re¡SJltado de las metodologías de costos e.mitidas por el Instituto. ' 

A mayor abundamiento, el artículo 137 se debe interpretar de manera armónica con 
/ ', ' 

lo señalado en el artículo 131 inciso b) de la LFTR que a la letr{J dispone: 

"Artículo 131. 

(.' ,) 

/-

1 

b) Para el trófico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de 
Jntercone!fión será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de 
los con~enios de interconexión a~que sefefiere 531 inciso b) de este artículo, con base en Ja 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 

8 
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redes a ser interconectapas, la participdclón de mercado '( cualquier otro factor, fijandó 
las tarifas, términos YI<( condiciones en consecuencia," 

(Énfasis añadido) 

Es élecir, en el artículo 131 de Id LFTR se es:tableée la facultad y obligación del Instituto 
para determinar una metodología de costos que tome en cuenta las asimetrías 
naturales de las redes a ser interconectadas, la participación de mercado y cualquier 
otro factor; y que dichas metodologías se deben utilizar para fijar las tarifas, de 
interconexión. 

Lo anterior se perfeccionó mediante la publicación en el DOF el 18 de diciembre de 
/ -- -

2014 del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Fí?deral de 
Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos dEf interconexión 
c;:le conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión',, (en lo 
! '· V sucesivo, la "Metodología de Costos"), tgl y como expresamente ;5e señala en el 
lineamiento primero: 

/ "PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la elaboración de 
Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costos de los seNicios de interconexión 
de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusk5n," 

Es así que en la mej1cionada Metodología de Costos se establecen una serrie de 
lineamientos mediante los cuales el Instituto deberá construi.t los modelos de costos que 
serviráripara el cálculo de los costos de 16s servicios de interconexión, y que por ende, 
constituyen el marco'regulatorio en la materia. 

En tal virtud, se ponsidera que en estricto acatamiento a lo resuelto por la Segunda Sala 
de la SCJN, el Instituto debe determinar la tarifa de interconexión aplicable a- la 

terminación del tráfico en la red móvil del AEP a través de la metodolbgía de! c9stos a 
la que se refieren los, artículos 131 y 137 de la 

1 

LFTR, y en consecuencia la misma debe 
calcularse a través, de ,un modelo de cosfos construido de conformidad con los 
lineamie~tos establecidos en la Metodología de Costos.-

' ' 

Lo anterior es plenamente consi'stente con lo determinado en el inciso b) de los efectos 
--aé la ejecutoria, tbda vez que la Metodología de Costos establece en su parte 

considerativa lo siguiente: 

/ 1 Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277, 
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"Una asimetría más que debe ser tomada en cuerita, es la propia existencia de un Agente 
Éconómico Preponderante, por lo que se debe considerar este hecho en el momento en que 
se elaboren los modf;los de costos, en el sentido de que la regulación tome en cuenta la 
participación de mercado, u otras variables como la tenencia de espectro radioelébtrico 
que le otorgan ventajas al mencionado agente. ., 
Es así que para reflejar las asimetrías presentes en la industria de telecomunicaciones en 
México, y toda vez que por la naturaleza del Agente Económico Preponderante, cuenta con 

\ vent9Jas competitivas para mantener su partícipación de mercadÓ, la participación 
correspondiente a los concesionarios de telecomunicaciones competidores df;be tomar en 
cuenta este hecho por lo que para su medición se debe· considerar aquel segmento de 
mercado que no es atendido por el mencionado agente." 

Mismo que se plasmó en el lineamiento Octavo de la siguiente manera: 

"OCTAVO.- En la elaboración de Modelos de Costos, se utilizará un concesionario eficiente 
que considere una escala de dperóción que sea' representatiya de los operadores distintos 
al agente econórrico preponderante. / 

Para la definición de la escala de operación{Jel conir:esionario eficiente se considerarán 
variables relevantes en la prestación de seNícios de tefecomunicacJones, tales como 
usuarios, tráfico, disponibilidad de espectro y presencia geográfic;a." 

Esto e§, la 1V1etodología de Costos vigente permite determinar la regulación asimétrica 
relativa a las tarifas de interconexión ordena<;:Ja P{)r la Segunda Sala de la SCJN al 
incorporar enel modelo de costos respectivo diversas variables como usuarios, tráfico, 
disponibilidad de espec¡:tro; presencia geográfi6a, entre otr,as, que reflejan las ventajas 

1 ' • 

en costos con.las que cuenta el mencionado agente. · 

La determinación de la tarifa de interconexión por terminación en la red móvil del AEP 
partiendo de un modelo de costos construido con base en la Metodología de Costos 
es consis\ente con la orden que da al lnstitutO la/Segunda Sala de la SCJN, toda vez 
que en su pa~te considerativa al analizar cuestión de la co.mpensación tarifariCÍ al 

' ' 

quejoso recurrente en foFma retroactiva, la citada ejecutoria élaramente contempla 
un modelo de' costos que el Instituto hat(rá de emitir para la determiRación de la tarifa 

qu~ en su caso resulte, en los ajguiE)ntes t~minos: 

"164. De ahí que no pueda ser exigible por parte del preponderante la compensación 
tarifaria que, en su caso, llegase a resultar como consecuenCia de esta declaratoria de 
inconstitucionalidad y con base en el nuevo rr¡odelo de costos que el Instituto emitirá en 
cumplimiento a esta sentencia, pues ello llevaría a retrotraer los efectos d~I amparo a 
situaciones jurídicas regulares que se realizaron en un contexto legal válido hdsto antes de 
esa declaratoria. 
(. . .) 
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"7 68. De 'ahí que ni en el carácter de autoridad responsable, ni en el de autoriddd 
encargada de ejecutar el cumpfimfento de esta sentencia, pueda extenderse parte o fa 
totalidad del efecto de cumplimiento de esta sentencia d. los _concesionarios que sean 
parte del acuercio o cbnvenio de interconexión en el que flaya sido establecida fa tarifa 
cero; obligándolos a fa compensación tarifaria que llegase a resultar, de ser e/caso, con 
base en el nuevo modeló de costos que el Instituto emiHrá en cumplimiento a esta 

~entencia. 

(. .. )" 

"7 78. Ta/es consideraciones, d'f ninguna manera presuponen que fa determinación de no 
cobrar por fa terminación de tráfico en fa red del agente económico preponderante 
(régimen de gratuidad) se justifique a priori por los pos11Jles beneficios que hubiere causado 
en el mercado; porque, de acuerdo con fo razonado en esto sentencia, tal determinación 
corresponderá en todo caso al Instituto Federal de Tefecor'tiúriicaciones; el que deberá 
atender ta?nbién al p~incipio constitucional de nb regresil{fdad en materia de derechos 
humanos y, según fo señalado por el Constituyente, a fas condiciones y evo/ación· del 
mercado de fas telecomunicaciones en México, a la luz de un modelo de costos que tome 
como parámetro q un operador del mercado razonablemente1eficiente y en atención a 
las mejores prácticas Internacionales; todo con el objetivo de incentivar mercados 

competitivos a fi~ de lograr el bienestar del consumidor.· , / 

(Énfasis añadido J 

-~ \ 

Es decir, en la parte considerativa de la ejecutorió existen señalamientos expresos por 
pa~te de la Segunda Sala de la SCJN en el sentido deque corresponde a~lnstituto 
Federal de Telecomunicaciones ejercer sus facultades en la materia a efecto de 
ejecutar el cumplimiento de la sentencia, y ello se deberá realizar con base en un 
modelo de costos que al efedto emita el Instituto, y que tome como parámetro a un 
operador del mercado razonablemente eficiente y en atención a las m-éjores prácticas 
1ntemacionales. •• 

Cabe mencionar que el ,análisis realizado en el presente apartado es congruente con 
lo ya resuelto por la propia Segunda Sala de I~ SCJN der:¡tro del Amparo en Revisión 
7~6/2016 cuando analizó la constitucionalidÓd del artículo 137 de la LFTR y que al 
interpretarl9 sefjaló lo siguiente: · 

"La norma aquí reproducÍdd (Artículo 7 37) señala que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones deberá publicar en. el Diario Oficial de fa Federación, en el último 

' ' ' ' 1 ' ' ~ 1 

trimestre de cada año (octubre a diciembre), las condiciones técnicas mínimas, así como fas 
tarifas que hayan resultado dé fas metodologías de costos previamente emitidos por el propio 
instituto, fqs'&uafes estarqn vigentes en el año calendario inmediato siguiente. 

l • ! 

Esto es, en caso de que el Instituto Federal de(Tefecomuni<taciones deba calcular los tarifas 
de interconexión que no fueron .convenidas por los concesionarios, empleará para elfo un 

/ 
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modelo ~e costos, el cuol contiene el enfoque utilizodo y el operodor tomado en 
consideración poro el cálculo de los tarifas, lo unidad monetaria en que se calcularán, los 
e/emEJ__ntos téc¡nicos y económicos de los servicios de interconexión que serón tomados en 
cuenta, entre otros aspectos. 

Dicho modelo de costos, consiste en el morco ieterenciol en que Je basará el Instituto Federo/ . 
de Telecomunicaciones para el cálculo de toritos, esto es, la serie de dotas que serán 
Jamados en consideración poro lo resolución de los desacuerdos en materia de 
interconexión. 

A partir de to/ modelo de costos, durante el último trimestre del año, el lnstitut& Federo/ de 
Telecomunicaciones publica /os toritos de interconexión que'aplicorá duronte el sigulcinte 
año para la resolución d_tj/desacut:7rdos en materia de interconexión eptre c9ncesionarios." 

1 • 

·Es decir, la Segunda Sald de la SCJN al referirse a las tarifas que el Instituto deberá 
-·. publicar en el últii:no trimestre del año en cumplimiento al artícµrü 1~7, consideró que 

' ' / -
el Instituto deberá calcularlas empleando para ello un modelo de costos, el cual 

/ ,' 

consiste en el marco referencial en 1 que se basará el Instituto para el cálculo de las 
tarifas de interconexión, y que a partir del mismo publicará durante el último trimestre 

·, ' ---- ' 

del año las tarifas de interconexión que aplicará durante ,el siguiente añb para la 
resolución de desacuerdos en materiq de in/erconexiónente i¡;oncesionarios. 

/ ' 

En virtud de lo anterior se considera que la tarifa de interconexión aplicable a la 
terminación del tráfico en la red móvil del Al'P debe calcularse a través de un modelo 
de costos construido de conformidad con los lineamientos e$tableci,dos en la 
Metodología deCostos, que tiene como fundamento los artículos 131 y 13Tde la LFTR, 
con lo cual se cumplen los objetivos señalados por la SCJN en el sentido de un modelo 
de costos que tome .como parámetro a un operador del mercado -iazonablerrientE! 

, eficiente y en atención a las mejores .prácticas internacionales, lo anterior quedó 
expresamente enJo considerado por el Pierio Quando emitió 16 metodologí<;J de costos 
incremental~s pur;s toda vez qúe señaló lo iiguiente: ' 

"Es importante mencionar que e~ el ámbito internocionol existe uiia importante tendencia o 
lo determinación de los costos de interconexión por terminación de vo; mediante el enfoque 
de Costos Incremento/es de Largo Plazo Purqs, o manero de ejemplo se. menciona e/

1 

1 pronunci<:¡:niento reo/izado por lo Cü1y1unidod Eu;opea en el sentido CJe la utilización! de costo; 
incremento/es puros poro el cálculo de los costos de int¡j)rconexión. De manero genero/ lo 
Rec0mendoción señalo que poro el 31 de diciembre de 2012: ·. ' 

• L6s autoridades Nacionales de (<egu/ación deberían establecer toritos poro 
terminación de /lomados en redes fijas y móviles basados en los costos-incurridos por 
un operodor eficiente. 

• Lo evaluación de los costos eficientes se deberípbosor en los costos corrientes y en el 
1 \ 

uso de un modelo de costos de obojp hocio arribo (bottom-u¡::¡) de costos 
\, 
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\~ncrementales de largo plazo puros que se elabore siguiendo los principios señaladps. 
en fa recomendación." 

Asimismo, el establecer la tarifa de terminación con base en un modelo de costos 
permite acceder a un insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los 
concesionarios de la industria a niveles qué permitan alcanzar el objetivo de incentivar 
mercadps competitiv6s a fin de lograr el bienestar del co~sumidor. 

Lo anterior, ha sido ampliamente abordado en la literatura económic'a en la que se 
señala que los precios de los sérvicios finales están directamente relacionados co'it los 
costos de los insumos que se_ emplean en su producción, de tat forma que un mayor 
precio de los insumos se traduce en mayores precios de los bienes o servicios finales: 

¡ ' 
de esta f9rma menores tarifas de interconexión promueven una estructura tarifaria más 
eficient~ con menores drecios q~e incentivan el crecimiento de la demanda del 
servicio. 

Esta misma relación ha sidq encontrada de forma empírica, a manera de ejemplo se 
señala que en un estudio realizado de manera tonjunta entre la extinta Comisión 
Federal de_ Competencia y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (en lo sucesivo la "OCDE")2 se encontró qUB tras rqalizar un análisis 
transversal entre _los países de la OCDE se observaba que una redu6ción de 1% en la 
tarifa de terrilinación móvil red\Uce en 0.69% y 0.26% el precio rfromedio los precios de 

' / --,, 

la telefonía móvil y fija, respectivamente, manteniendo constantes él ingreso per cápita 
y lp penetración. 

En el mismo sentido Castañeda3 encuentra que existe una alta correlación entre los 
• precios de los servicios finales fijos y las tarifas de interconexión móvil; en su estudio 

' ' 1 ' / ' 

obtiene lós precios de los canastas de la OCDE para consumo 'bajo, medio y alto 
residencial, 

En otro estudio realizado por Growitsch, Marcus y'Wernick4 se revisó la experiencia --
'· europea, utilizando métodos ec9nométricos para estudiar el impacto de la;; tarifas de 

terminación móvil en el precio minorista y en la demanda de 61'operadores móviles en 
16 países eu~peps en el períoC::Jo comprendido de 2003 a 2008, encontrándose que: 

/ -

2 Cofeco (Comisión Federal de Competencia), 2009. Recomendaciones sobre el marco regulatorio de la interconexión 
en telecomunicaciones d fin de promover mayor competenci9 en el sector. 

-Rltps://www.oecd.org/daf /competition/ 45049465.pdf ' 
3 Castañeda, A, (2010), EVo!ución de las telecomunicaciones a pattir de !a privatización de Telmex. En Microeconomía. 

·, El Cqlegio de México, p. 77-122. / · · . 
4 Growitsch, C., Marcus, J.S., y Wérnick, C, (201 O) The Effects of Lower Mobile Termination Rates (MTRs) on Retail 
Price and Demand. cbinmunications& St\ategies, 80, 4th Q_ 2010. 
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• Tarifas de terminación móvil inferiores tienden a resultar en un precio de venta 

más bajo, con un coeficiente altamente significativo/_de 0.71. 

\ i "·<, 

• Tarifas de terminaciór¡ móvil inferiore,s_tienden a dar lugar a un mayor consumo 
'.. 1 

de servicios móviles en términos de minµtos de uso mensuales por suscripción. 

Los autores concluyen que los esfuerzos para impulsar a las tarifas de' interconexión por 
terminación móvil a niveles más bajos son aprepiados y tenderán a aumentar el 
bienestar del consumidor. 

Ahora bien es importante señalar que el !Instituto ha dado pleno cumplimiento a la 
ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015, por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que en el Acuerdo de CTM y de 

'Tarifas 2018, se determinaron las tarifas, del servjcio de interconexió~ de terminqción de 
/ " ! 

vot bajo la modalidad "El que llama paga",·v del servicio_ de mensajes cortos, en la 'red 
móvil del Agente Económico Preponderante, con base en la Metodología dé Cüstos. 

----- ,/ 

\ 

Es importante preeisar que dichas tarifas serán aplicables por Telcel para los serv'icios 
de interconexión por la terminación de tráfico en su re,d que presta al resto de los 
concesionarios, sin que sea necesario que medie algún procedimiento de de~C!cuerdo · 
y sin que sea necesaria la intervención del Instituto para resolver el diferencio que se 
pueda suscitar. 

La aplicación de una tarifa por tyrminación de tráfico en la red de Telcyl, sin que medie 
un desacuerdo es plenamente consistente con la Ejecutoria dictada en el Amparo en 
Revisión 1100/2015, toda vez que proced~r de una manera diferente implicaría 

- \ 

desacatar la, sentencia, y seguir aplicando a Telcel el sistema normativo declarado · 
1 -- / 

inconstitucidrial. 

Asimismo, en el '1nciso\b) de/los efectos de la sentencia la Segunda Sala de la seJN 
deterf-ninó que sería el Instituto quien determinaría la regulación asimétrica en tarifas de 
interconexión por la .terminació~ de tráfico en lp red de Telcel en su carácter de agente 
económico preponderante; y en el inciso d) d~ los señalados efectos, se estableció que 

' las mismos entrarían en vigor a partir del tde enero de 2018., \ ·-. - . -. 

En este punto es preciso mencionar que con posterioridad a la emisión de Id LFTR, 
diversos concesionarios han solicitado a través de sus diferendos de interconexión que 
el lristituto ratifique o determine las tarifas de interconexión aplicables al tráficopúb)icó ~ 
conmutado (originación, trÓnsito y termindciÓn) prestadq por el agente ec~nómico 

1 • 
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preponderante, ello a fin de que ambas partes tuviesen. certeza acerca de las tarifas 
aplicables en el intercambio de tráfico, aun cuando el AEP debía aplic;¡ar las mismas sin 
mediación de un desacuerdo. 

\ 
En concordancia con lo anterior, a efecto de otorgar a las partes certeza sobre las 
tarifas aplicables en el intercambio de tráfico con la red de Telcel, se hace necesario 

' ' ' 

precisar en1el prE;>sente 13rocedimiento que la tari.ta por terminación de tráfico (voz y 
SMS) en la red de

1

Telcel serán las determinadas por el Instituto en el A¿uerdo de CTM y 
Tarifas 2018. / 

Lo anterior con independenc;:ia de T~l6el en su carácter de AEP de cumplir con la 
· regulación aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer a los concesionarios que así 

se lo soliciten los términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco de 
Interconexión aprobado mediante Acuerdo P/IFT/!'l.11117 /656. 

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución. Telcel plantea los siguientes 
términos, condiciones y toritos de interconexión que no pudo convenir con Protel: 

' ' 
a) Determinar las tarifas de interconexión que Telcel deberá pagar por servicios de 

terminación de tráfico público conmutado en k:i red de servici.o local fijo de 
Protel, para el r:¡eriodo comprendido del l de enéro al 31 de dk::iémbre de 2018. 

' 

Por su parte, del escrito de respuesta presentado por Protel, no se desprenden 
condiciones de interconexión no convenidas, adicionales q las planteadas por Telcel. 

Ahora bien, previamente al análisis! de las condiciones no ¿onvenidas, el Instituto 
procede,, en primera insta'ncia, a analizar específicamente los argumenlaciones 
gen"eral~s de Telcel en relación con el presente procedimiento, para posteriormente 
'resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron 
sometidos. 

A. Vigencia de\ .. título de Concesión de Protel 

Argumentos de las partes 

Telcel en su escrito de ali;igatos de techa 25 de octubre de 2017, solicita que este 
Instituto se pronu,ncie sobre la información proporcionada por Protel en su Escrito de 

' ' 

Respuesta de,,23 de agosto de 2017, respecto de la vigencia de su Concesión y en su 
caso, se revoque el Convenio de Interconexión respectivo. 

15 
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Lo anterior, derivado de que Protel manifestó que de conformidad con la co~dición 1.5 
1 1 / 

"Vigencia,, de la concesión para1 instalar, operar y explotar una red , pública de 
telecomvnicaciones otorgada el 30 de julio de 2002, la vigencia de lo s:;oncesión llegó 

' ,' , ! 1 

a su término. ' · 

Consideraciones d~l Instituto 

Con relación a los alegatos de Telcel respecto a que este Instituto se pronuncie sobre 
la información proporcionada por Protel en su Escrito de Respuesta, esta autoridad 
señala que derivado de las manifestaciones de Protel, es qué se le requirió para que 
informara sí a través de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgac\a · el .. 26 de octubrE? de 1995, presta los servicios de 
interconexión señaladqs en el artí¿ulo 133 de la LFTR con relación al artículo 127 del 

' mismo ordenamiento. ) 

En ese sentiélo, el apoderado legal de Protel manifestó que a trdvés dE?la concesión 
otorgada en 1995, antes mencionada, actualmente presta los servicios de 
interconexión. 

Por tanto, ha quedado dc;reditado que Telcel y Protel son concesionarios que operan 
' redés públicas de telecomunicaciones al amparo de sus títulos de concesión vigentes, 

que en el caso de Protel es el título de concesión para instalar, operar y explotar una 

red públicd de telecomunicaciones que le fue ótorgado el 26 de och.(.bre de 1995 con 
una IYigencia de 30 años, inscrito en el Registro Público de Col"lcesiones, bajo el folio 

1electrónico FET009622CO-l 00499, por lo que para efectos del presente procedimiento 
no existe impedimento para determinar las tarifas de interconexión aplicables para 

/ 
,/ -'\ 

2018. 

1 

1. Tarifas de Interconexión / 

Argumentos.de las partes 

\ 
En la Solicitud\de Resolución, Telcel manifiesta que mediante escrito de 9 de rr\ayo de , 
2017, solicitó formalmente a Protel dar inicio .ª las negociaciones tendientes a acordar · 
las tarifaq de interconexión q)Je Telcel deberá pagarle por servicios de terminación de 
tráfiCo publico conmutado en la red de servicio local fijo del Protel, durante el periodo 
comprendido entre el l de ener9 y el 31 de diciembre de 201 i). 

"-, ',t 
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Asimismo, en su escrito de alegatos, Telcel solicita que la tarifa se det~rmine de 
/ ' ,' 

conformidad con lo que disponga el Acuerdo de Tarifas de Interconexión 2018, bajo el 
entendido de que la misma se deberá .calcular con base en una metodología 
orientada a costos y que se ajL¡ste a los prin<;ipios constitucionales de competencia y 
libre concurrencia. 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de· interconexión en las redes públicas de 
telecomunicacio.nes de Telcel con Protel, se debe considerar que 1.a propia LFTR 
establece el marco normati110 y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 

' / 
interconexión. · 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 
/ 

"Artículo 1;31. ( . .) 

{. . .) 

b)Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexiár¡ 
será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/acondiciones de los 
, convenios de interconexión a que se refiere el inciso) b) de este artículo, con base en la 
1 metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercada a Ct:Jalquier otra facfcor, flj'anda las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia, 

Las tarifas que determine el Instituto can base en dicha metodología deberán ser 
transparent<(S, razonables y, en su casa, a:simétricas, considerando la participa,:oión de 
mercado, los horarios de cong.estlonamiento de red, el volumen de tráfico u otras que. . ' ' 

determine el Instituto. 

\Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el cc;mcesionario que se 
intercorecte no necesite pagar por componentes o. recursos d.e la red que no se requieran 
para que el servicio sea SU(Tlinistraao. 

(..)", 

En estricto cumplimiE¡nto al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, mi,sma que establece los pf,incipios 

' ' 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la' autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 
las tarifas de intérconexión. · 

1 

/ 
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En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

' 
' 

"Articulo 7 37. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, _las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitid¡,$ por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año 
calendario inmediato siguiente. " 

Eh apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
1 • 

137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF\el 9 de noviembre ~e 2017, el Acuerdo de' 
, ' ' ' 1 

CTM y Tarifas 2018, el cual c9ntiene las tárifas póra los ~erviciQ_S de Interconexión que 
han resultado de la Metodolbgía de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver. los 

/ / \ 

desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de en.ero al 31 de 
diciembre del 2018. 

Cabe mencionar que dichos módelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimientotlevado ªcabo parasu construcción ha sido debidamente descrito 
en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objetó d(Oll presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la qiutoridad 
en el Acuerdo°'citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presenfo resolución. 

En tal virtud, la tarifa que Telcel deberá pagar a Protel por los servicios de terminación 
del Servicio Local en usuóriosfijos, será la siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de diciembre. de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de .. 

interconexión. 

;Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

Asimisrt)o, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 

/ . 
de to<;Jas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, ·, 
medidbs en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 
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Er\i virtud de lo anterior, y con el fin de que los. términos, condidiones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto en.la' prese~te Resolución sean ofrecif!os 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que ' 
requierqn servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del 
Instituto estima conveniente poner ,la presente Rfisolución a disposición de los 
concesionarios. Para efectos de lo anterior y en téríillinos de lo dispuesto por los artículos 
129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y l l8 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita 
en el 1<egi~tro~Jblico de Telecomuni~aciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de qéie Telcel y Protel formalicen los términos, condiciones y 
' tarifas de intercone2<ión que se ordenan a través de la presenté ~esolución y a tal efecto 

suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta 
o separadamente, 9eberán inscribir el convenio de interconexión en el Registrl? Público 
de Telecomunicacion8s, de cqnformidad con lo dispue,sto por los artículos 128 y 177, 
fracción VII sJe la LFTR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 28 párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política .de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 125/ 128, 129, 176, 177, 

/ 

fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 
fracbión 1, 36, '58, 39 y 57 de La Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 4 fracción 

.1y6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del' lnstitÚto Federal de Telecomunicaciones, 

el Pleno del Instituto FedE7ral de TelecoQlunicaC(iones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

/ \ -
PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de CV., deberá pagar 
a Protel 1-Next, S.A. de C.V., por servicios de terminación del Servicio local en usuarios 
fijos, será la siguiente: 

\ ' / 
a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. 

\ La tgrifa anterior'ya incluye el costo correspondiente a los puertos nEjcesarios para Id 
interconexiÓr} 

Las contraprestaciones SEi calcularán ,
1

sumando la duración de todas las-llamadas ~ 
completadas' en el período de facturación correspondiente, medidas en SEigundos, y ' -

multiplicando los minutos eq_LJ_ivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 
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SEGUNDO.- Lo tarifo <¡Je interc°"nexÍón que Protefi-Nex~ S.A. de C.V. deberá pagar o 
Rodiomóvil Dipso, S.A. de C. V. por !servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
móviles bojo ¡a modalidad "El queildmo pago", será lo siguiente: 

b) Del ;l de enero ol 31 de diciembre de 2018, $0.028562 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

;\ 

La tarifa anterior ya incluye el 6osto correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se /calcularán sumando lo duración de todas las llamadas 
cpmpletadas en el período de facturrn':ión correspondiente, medidas en segundos, y 
riiultiplicandb los minutos equivalentes'o dicha suma, por lo tarifa correspondJehte. 

- : ' - ,, 

1 ' 

TERCER0.~ Dentro de los diez (l O) días hábiles contacjos a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación ,de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y )arifós establecidas en la presente Resolución, Radiomóvil 'Dipsa, S.A. de 
C.V. y Protel 1-Next. S.A. de C.V., deberán suscribir el convenio eje interconexióM de sus 
redes públicas de teleco'.'lunicaciones conforme a los. términos y condiciones 

/detE:)rminado;r en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la presente Resolución. 
· Celebrado el convenio cqrrespondrente, deberán remitir conjunta o separadamente 

un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción ~n el Registro Público de 
Telecomunicaciones, qlentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración; 
de conformidad con los ártículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones YRadibdifusión. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
-- \ --

de Procedimiento-Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal .·· 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Radiomóvil 

/ ' 

Dipsa; S.A. de C.V. y eje Protel+Next, S.A. de C.V., que la presente Resolución cpnstituye 
un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede.interponer ante los Juzgados 
dé Distrito Especializados en Materia de Competencia ;Económica, Racjiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción' territorial en 
toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) díi-Js 
hábiles contado iJ partir de que surto efectos la notificación de la presente Resolución, · ~ 
en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo,, Reglame,ntaria de los artículos 103 y 
l 07 de la Constitución Política de los Estados Unid6s Mexic6nos. 

/ 
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-- QUINTO.- Notifíquese personalmente 'a los representantE?S legales de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y de Protel 1-Next, S.A. de C.V., el contehido de la presente Resolución, en 
términos d.e lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Javier 

-· waldo Contreras Saldívar 
islonado Presidente 

((i~f~~\ 
~-;;JJ_ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

_ Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su LI Sesión 0-dinorio celebrado el 6 de diciembre de 2017, 
en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Saldívor, Adriana Sofía Labordini lnzunza, Moría Elena Estavillo Flores. 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovalo. / 
En lo particukJr, lo Comisionado Moría Elena Estavillo Flores monifiesto\/Oto en contra de la rneÍlción de lo de lo modolidüd "el que llama pago" en el Resolutivo 
Segundo. I 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja' manifiesta voto en contra de los Resolutivos Segundo y Tercero. por lo que hoce o resolver la tarifa de terminación móvil en 
la red de Radiomóvil Dipso, S.A. de C.V. 
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución POiítico de los Estados UnicJÓs 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunieáciones, mediante Acuerdo P/IFT/06121.7/836. -
La Comisionada Moría Elena Estovillo Flores, así como los Comisionados Adolf9-Cuevos Tejo y Arturo Robles Rovalo. previendo su ausencia justificada a la sesión, 
emitieron su voto razonado par escrtto, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones Y, Radiodifusión, y 8 segundo 
párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Feder61 de Telecomunicaciones. 


